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CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DEL TOTAL DE CIENTO TREINTA Y SEIS 

QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

El Presidente de la Junta mociona que dicho autorización seo aprobado 

por UNANIMIDAD; ante lo cual los socios lo aprueban y así es declarado 

oficialmente el resultado. 

Habiéndose tratado el Único punto del orden del día, el Presidente de la 

Junta concede treinta minutos de receso para la redacción del acta 

respectiva, 

Reinstalada la sesión y leída integramente la presente, se la aprueba por 

unanimidad, sin haber observaciones y firman el señor Presidente de la 

Junta y la Secretaria que certifica. Se levanta la sesión a las dieciocho horas 

y cuarenta minutos. 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA,BE LA JUNTA
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CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DEL TOTAL DE CIENTO TREINTA Y SEIS 

QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

El Presidente de la Junta mociona que dicho autorización seo aprobado 

por UNANIMIDAD; ante lo cual los socios lo aprueban y así es declarado 

oficialmente el resultado. 

Habiéndose tratado el Único punto del orden del día, el Presidente de la 

Junta concede treinta minutos de receso para la redacción del acta 

respectiva, 

Reinstalada la sesión y leída integramente la presente, se la aprueba por 

unanimidad, sin haber observaciones y firman el señor Presidente de la 

Junta y la Secretaria que certifica. Se levanta la sesión a las dieciocho horas 

y cuarenta minutos. 
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